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José María González Molinillo, Secretario de la Comisión de Doctorado de la Universidad de 

Cádiz 

 

Certifica que: 

 

Resueltas las alegaciones presentadas a la propuesta provisional de concesión de los premios 

extraordinarios de doctorado correspondientes a las tesis defendidas en el curso académico 

2021/2022, y en aplicación de lo dispuesto por el artículo 8º del Reglamento 

UCA/CG01/2021, de 30 de abril, de convocatoria y concesión del Premio Extraordinario de Doctorado 

de la Universidad de Cádiz (BOUCA 328, de 13 de mayo de 2021), la Comisión de Doctorado de la 

Universidad de Cádiz, en el punto sexto del orden del día de la sesión celebrada con fecha 19 

de octubre de 2023, acordó elevar al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta definitiva 

de candidatos y candidatas a los premios: 

 

RAMA DE ARTES Y HUMANIDADES 

Programa de Doctorado en Artes y Humanidades  

D.ª Yolanda de Gregorio Robledo 

D. Juan Francisco Reyes Montero 

D.ª Claudia Lora Márquez 

D. Juan Pedro Martín Villarreal 

 

RAMA DE CIENCIAS DE LA SALUD 

Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud  

D.ª María del Carmen Camarena Delgado  

D. Alfredo Luis Díaz Gómez 

Se declaran desiertos dos de los cuatro premios posibles por no alcanzar las personas 

candidatas la puntuación mínima establecida en la convocatoria: 50 puntos. 

 

Rama de CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 

Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas 

D. Manuel Luis Ruiz Morales 

D. José Caro Catalán  
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RAMA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

Programa de Doctorado en Fabricación, Materiales e Ingeniería Ambiental 

D. Jesús Cañas Fernández 

D. Alejandro Sambruno Ladrón de Guevara 

Programa de Doctorado en Ingeniería Energética y Sostenible 

D.ª Olivia Florencias Oliveros 

D. Francisco Javier González Enrique 

  

RAMA DE CIENCIAS 

Programa de Doctorado en Biomoléculas 

D.ª Lucía Beltrán Camacho 

Programa de Doctorado en Recursos Agroalimentarios 

D.ª María de las Mercedes Vázquez Espinosa 

D. Pau Sancho Galán 

Programa de Doctorado en Recursos Marinos 

D. André Barany Ruiz 

Programa de doctorado en Ciencias y Tecnologías Marinas  

D.ª Elena Villar Navarro 

D. Francisco Asensio Montesinos 

D.ª Valentina Amaral Acosta  

 

 

Cádiz, el día de su firma 

 

 

 

El Secretario de la Comisión de Doctorado 

José María González Molinillo 

 

 

 
 


